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kler, Benard, Argüello Motitiel, lrtae. Ala· 
niz, Montenegro, Selva L, Jarqufn, Hidal­
go, Tala vera, Ramfrez Z ....... Sánchez B •• Ma· 
chado Sacase y Garcfa. 
· 1-El Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee y se aprueba sin · modificación 

alguna el acta de la sesión anterior. 
3.-Se da lectura al dictamen de la Co· 

misión de Fomento sobre el contrato cele· 
brado entre el Ministerio de Fomento y la 
Tropical Radio. Se aprueba el ,dictamen en 
lo general pero al discutirse el contrato 
(que es una prórroga t!el existente) por ar· 
tfculoe, el diputi¡do Zurita mociona para 
que suspendan Ja discusión ya que en el 
dictamen no se eeftalan cuales son las cléu­
eulas que no se entienden prorrogadas por 
ser incoetitucionalee. La moción. se acepta 
y la discusión se pospone para el dfa si­
guiente, después de un mejor estudio del 
contrato, . 
· 4.-Se lee el dictamen, mejor dicho, la 
exposición sobre un nuevo proyecto de Ley 
de Inquilinato presentado por la Comisión 
de Gobernación y Jos diputados Chamorro 
(Diego Manuel) y Montenegro. Después de· 
aprobado comienza a discutirse por artfcu- .­
los el proyecto cuya base ee el presentado 
por el diputado Valle Quintero. 

6.-Sin modificación alguna ee apnh:ald el 
Arto. 19 de la Ley. 

6.=--AI discutirse el Arto. 29 ee debate la 
sugerencia de la Comisión para que sea eu· 
primido. En la discusión mantiene la tesis 
sugerida el diputado Chamorro, no asf el 
resto de la Comisión que pide se mantenga 
el articulo. La Cámara resuelve por mayo· 
rfa de votos mantener el Arto. 2o. 

7.-EI diputado Cebrales presenta la si· 
guieote moción que reforma el Arto. 2o. 
•Loe contretos de arrendamiento de los in· 
muebles• mencionados en el articulo ante· " 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cá· rior que se celebren durante la vigencia de 
' mara de Diputados, en la reunión ordi- esta ley se regirán por sus disposicioneu. 

naria de su primer periodo constitucional, Puesta a discusión la anterior moción se 
celebrada en la ciudad de Maoegue, D.N .. pronuncian en su contra loe diputados Lu· 
a las once y cuarenta y cinco de Ja ma· go Marenco, Zurita, Rfos, Sánchéz B. y 

· nana del dia jueves veintinueve de Julio Montenegro. Al votarse Ja moción es recha· 
de mil novecientoa cuarenta y ocho. zada por mayQrfa de votos . 
Presidencia del diputado Mercado,. asis- 8. - El diputado Montenegro presenta 

tido de los secretarios Sobalvarro y Pérez, otra moción para reformar el mismo Arto. 
primero y segundo respectivamente. 2o. Dicha moción dice asf: rArto. 2o. Es· 

Concurren adPmás los diputados eiguien· tarAn fuera de los preceptos del articulo y 
tes: Torree (Braulio), Molina, Bonilla, se regirán por IBB dispceicionee del Código 
Chamorro (Diego Manuel), Cabralee, Gon· Civil y de Procedimiento, los contratos de 
2álu, Sánchez E., Sotelo, Zamora (J. F.), arrendamiento de loe inmuebles que se ce­
R1oa, Urtutia, Zurita. Lu&'o Mareoco, Tüc~. lebren durante la vigencia de est1 le1 ¡ cu-
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yo valor del arriendo mensual sea mayor de 
doscientos córdobas en el Distrito Nacional, 
sesenta en las ciudades de León, Chinande­
ga, Corinto, Masaya, Jinotega, Diriamba, 
Jinotepe. Bluefielde, Boaco, Rivae, Mata­
galpa y Granada; y de cuarenta córdobas 
en las demás poblacjonee•. 

9. -El diputado Lugo Marenco se adhie­
re a la moción Montenegro y manifiesta su 
sorpresa por el criterio que ha mantenido 
la representación conservadora en e!!ta die­
cusi6n. El diputado Chamorro (D. M.) de­
fiende sus ideas contrarias a la libre contra 
tación. Alternan el diputado Zurita, Lugo 
Marenco y el mismo Chamorro. 

10-El Presidente · levanta la sesión al 
observar que se ha roto el quorum y cita 
para sesionar al dia siguiente, fijando para 
la orden del dfa la continuación de Ja dis­
cusión sobre Ja Ley de Inquilinato, el pro· 
yecto del diputado Alaniz • votando Ja suma 
de trescientos cincuenta dólares para el se· 
flor Daniel Cruz Leclair y los demAs asun­
tos que estaban pendientes, como la Ley de 
Placas de Vehfculos, Contrato Montiel Ar­
güello etc. 

Gustavo Mercado, 
Presidente. 

Emilio Sobalvarro, 
Secretarlo. 

Vicente F. Perez, 
Stcret•ric-• 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 196 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultaees, 
Acuerda: 

Unico:-Conceder por motivos de que· 
brantamiento de su salud, al Sr. Tramita· 
dor Judicial de la Contraloria Especial de 
Beneficencia, Don José A. Cervantes, tres 
meses de permiso discretos o continúas con 
goce de sueldo, a contar del dla 15 del mes 
a la fecha.· pudiendo asistir al despacho 
siempre que Jo crea necesario. . 

Comuniquese.-Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1949. - V. 
M. RO MAN. - El Ministro de Beneficencia, 

' Modesto Salmerón. 

Lista de los Jurados de Masatepe para el 
año de 1949 

l. Raimundo Casco, / ~ 
2. . Rubén Garay. 
3. Antonio Medrana. 
4. Jaime Sánchez Brenes. 
5. Elíseo Gutiérrez. 
6. Manuel Méndez. 
7. Arnoldo Sánchez Muf\oz. 
8. Silvia Vásquez. 
9. Alejandro Robleto. 

10. Francisco Genie. 
11. Dr. Octavio Sáncliez Casco. 
12. Salomón Fuentes. 

13. Alberto Ramfrez G. 
14. Salvador Pérez. 
15. Alberto Alemán. 
16. Leoncio Garcia. 
17. Juan José Garcia. 
18. Félix Luz Sánchez. 
19. Salvador García. 
20. Gregorio Vásquez. 
21. Humberto Flores. 
22. Moisés Boniche, 
23. Guillermo Barquero. 
24. Dr. Santiago Mayorga. 
25. Dr. Benicio Gutiérrez ..... 
26. Gerardo Gaitán. · 
'n. Trinidad Gutiérrez S. 
28. Gil Arévalo. 
29. Guillermo Flores Pérez. 
30. Cruz Mercado. 

Suplentes 
l. Denis Navarro. 
2. Dr. Guillermo Ortega Tapia. 
3. Cisne Floree. 
4. Inosencio Hernández G. 
5 ... José Manuel Hernández. 
6. Julio Rosales. 
7. Francisco Porras. 
8. Luz Adán Porras. 
9. Francisco Tapia Tapia. 

10. Augusto G~tiérrez Alvarez. 

/ 

F. Ruiz, 
Srio. Municipal. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 5 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
19 Nombrar al eefior Guillermo Portoca­

rrero Lacayo Cónsul Honorario en el Distri· 
to Aduanal Norte-Americano N9 22 que. in· 
cluye Texas lCity, Port Bolivar, Baytówn 
y Freeport, con residencia en Houston, Es­
tado de Texas, Estados Unidos de América. 

29 Este Acuerdo surtirá sus efectos des· 
de esta fecha. 

Comuniquese .•• Casa 'Presidencial, Mana­
gua, D. N., catorce de Felirero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.·· V. M. ROMAN. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Osear 
Sevilla Sacase. 

N9 3 
El Presidente dé la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al señor Guillermo Avilez 

Vice-Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
Miami, Estado de Florida, Estados Unidos 
de América. • ./ -

29--Eeté Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de la presente fecha. 

Comunfquese. --Casa Presidencia J ••• Mana· 
gua, D.N., nueve de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley. Osear Se­
villa ,Sacasa. 
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N9 15 
El Presidente de la Reptíbllca, 

Acuerda: 
Prtmero:--Nombrar al een.or Doctor don 

Rafael Trujillo Gómez. Cónsul General de 
Nicaragua en Bogotá, Reptíblica de Colom­
bia, Agregado de la Delegación de Nicara­
gua a la Conferencia Técnica de Especialis­
tas en la América Datina sobre Almacena­
miento y Preservación de Granos y otros 
Productos Alimenticios, que tendrá 1lugar 
en las ciudades de Cali y Palmira, de dicho 
pale, a partir del 13 de Febrero en curso. 

Segundo:·· La traecri:>ción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Doctor Ra· 

· fael Trujillo Gómez, para acreditar eu re· 
prl!eentaclón. 

Comunlqllese.--Casa Presidencial. ··Mana­
gua, D.N., diez de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta nueve. - V. M. RO MAN.-· 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:··Nombrar al Consejero de Ja 

Embajada de Nicaragua en los Estados 
U nidos de América, Doctor René Schick, 
Consejero de Ja Delegación de Nicaragua 
ante la Asnmblea General de la Organiza. 
zón de las Naciones Unidas. 

Segundo:-· Una trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Doctor R!né 
Schick, para acreditar su representación. 

Tercero:--El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta fecha. • 

Cornunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
naguu, Distrito Nacional, primero de Fe· 
brero iJe mil novecientos cuarenta y nue· 
ve !V. M. ROMAN·-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la Ley, O~car Sevilla Sacaea. 

N9 13 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Primero:--Nombrar al General Ramón Pé 

rez Santos, Agregado Civil, ad- honorem, 
de la Embajada de Nicaragua ante el Go· 
bierno de Ja Reptíblica de Honduras. · 

Segundo:--El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la presente fecha. 

Comuntquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Fe 
brero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-V. M. ROMAN.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relacionee Exteriorses 
por la Ley, Osear Sevilla Sacase. 

N° 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:··Nombrar a la seftOra lrma Te· 

fel viuda de ArgUello, Agregado .Cultural 
ad-honorem de la Embajada de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República Argentina, 

Segundo:·· Este Acuerdo RUrtirá sus efec· 
tos.-e partir de la presente fecha. 

Comunlquese. -CaH Presidencial. - Ma­
nagua, D. N ., nueve de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el DPspacho de 
Relaciones Exteriores, por Ja Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

-r N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Aceptar Ja renuncia que, del cargo 

de Jefe de la Sección Consular del Minie· 
terio de Relaciones Exteriores, ha presen­
tado el eenor Ignacio Portocarrero Lacayo, 
a quien se agradecen los servicios prestados. 

29. Nombrar, en sustitución del seftor 
Portocarrero Lacayo, al saflor Enrique Ma· , 
rin, quien devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto. General de Gastos, Tlt. V, 
Cap. l. ' 

39 -El presente Acuerdo surte sus efectos 
desde el primero de Febrero del ano en 
curso. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - M a· 
nagua, D.N., siete de Febrero de mil no­
vecientos cuarentil y nueve. -V. M::- RO­
MAN. - El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores por lt Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

NQ 103 •F• 
El Presidente de la Revública, . 

En uso de les facultades que le confieren 
los Artlculos NQ 181 Inc. 6 Cn. y 147 Inc. 
11 del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
19--Promover al rango de Mayor G.N .. al 

Capitán Salvador D' Arbelles l., G. N.: a 
Mayor [PA] G.N., al Capitán (PA) Heber­
to Sánchez B.: a Capitán (lnf) G.N, al Te­
niente (lnf) Ronaldo Bermúdez A: y e Sub· 
teniente, (P) G.N .. loe Subtenientes [P·A] 
G.N., Pedro M. Chévez R., Alejandro Mon· 
dragón B., Andrés PetteriJon A .. Humber· 
to Cejina C., José Flores F. y Alfonso Gar-
cfa R. -

29· Incorporar de Ja vida civil a Ja Guar­
dia Nacional. con el rango de Subteniente 
(PA) al Sr. Julio César Guevara Zeledón. 

39--El Presente Acuerdo surte sus efec~ 
toe a partir del 19 de Febrero en curso. 
· Comunfquese.-Casa Presidencial. -.IV\a­
nagua, D. N .. 4 de Febrero de 1949. -(f) 
ROMAN Y REYES.-EI Subsecretario de 
la Guerra, (f 1 Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
de Inf., G. N: 

N9 l04 •F• 
El _Presidente de 1o República, 

·En uso de las facultades que le confieren 
loe artfculos 181 Inc. 6 Cn y 147 Inc. 11 del 
Reglamento _del Poder Ejecutiyo, 

.. ' 
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-----------------------------------------------------------------Acuerda: 
Unico.--Efectivo del primero de Febrero 

de mil novecientos cuarentinueve, incorpo­
rar de la vida civil a la Guardia Nacional 
de Nicaragua, con el rango de Subteniente 
(P-PA), al Sr. Francisco Guerra Ch. 

Comunlqueee.--Caea Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 4 de Febrero de 1949.-(f) RO· 
MAN Y REYES. -El Subsecretario de la 
Guerra (f) Carlos A. Telleria O., Coronel 
de Inf., G. N. 

No XV 
El Presidente de la República, 

Considerando:. 
Que han desaparecido las causas por la 

que fué cance~adll en Acuerdo N9 I de 31 
de Marzo de' 1937, la pensión de que gozaba 
el eenor Mariano Hernández Alvarez, de 
ftste domicilio. la cual le fué concedida por 
Acuerdo Ejecutivo de 19 de Noviembre de 
1919. 

Acuerda: 
Dejar sin efecto el primero de loe citados 

Acuerdos, en lo que concierne al seflor Her:· 
nández Alvarez, quien gozará de la pensión 
mensual de treinta córdobas (C$ 30.00) 
en concepto de Inválido, a partir del 10 del 

· 1.:orriente. imputándose al Titulo XII, Capl· 
tolo V del Presupuesto General de Gastos 
vigente, 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Febrero de 1949.- (f) 
ROMAN Y REYES.-El .Subsecretario 
de la Guerra, (f) Carlos A. Telleria O., Co· 
ronel de Inf., G. N~ 

EDUCACION PUBLICA 

No 916. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
- Que los fondos especiales de la Univer­

sidad Nacional que'servfari para completar 
mensualmente el pago del Presupuesto Ge­
neral de Gastos de la citada Instituci4,n, se 
han agotado, de acuerdo con la Junta Uni-
versitaria, , 

Acuerda: 
!O-Distribuir en la forma siguiente los 

diez mil quinientos eórdobas (C$ 10,500.00) 
asignados a la Universidad Nacional en el 
Presupuesto General de Gastos de la Re-

,' pública: 
a)-Para Ja Rectorfa y Patronato Universi­

tario dos mil quinientos córdobas .••• 
CC$ 2,500.00): 

b)-Para la Facultad de-Humanidades, dos· 
cientos cincuenta córdobas (C$ 250.00): 

c)-Para la Facultad de Derecho y Nota­
riado, dos mil c11atrociento11 setenta 
córdobas (C$ 2,470.001: • 

d)-Para la Facultad de Medicina y Cirugfa, 
dos mil ochorientoe sesenta y cinco cór· 
dobas (C$ 2 . .865.00); y 

.... e) ~Para la Facultad de Farmacia y Qui· 
mica, doA mil culltrocientos quince cór· 
dobae (C$ 2,415.00), 

29-A fin de completar el pago del Pre­
supuesto acordado por Decreto Ejecutivo 
No 448 de 12 de Julio de 1948, la Teeorerla 
General del Patronato Univenitario queda 
autorizada para tomar de loe fondos par­
ticulares de la Facultad de Medicina y Ci· 
rugia hasta la cantidad de mil cuatrocientos 
noventa y cinco córdobas (C$ 1,495. 00); de 
la Facultad de Derecho y Notariado dos­
cientos veinte cOrdobas (C$ 220.00); y de la 
Facultad de Farmacia y Qulmica ciento no­
venta y cinco córdobas (C$ 195.00) mensua­
les, quedando suprimidos loe Imprevistos 
acordados, tanto para la Rectorfa como para 
las Facultades de Medicina, Cirugla, Far­
macia y Qufmica de la Universidad Nacio­
nal. En los pagos arriba expresados vt in­
cluido el que corresponde a los Inspectores 
de los trabajos ·del edificio de la Univer~ 
sidad. 

30-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del 1 o del corriente. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N., 28 de Enero de 1949.-RO· 
MAN Y REYES. - El Ministro de Educa. 
ción Pública, José H. Montalván. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

. , No 49·A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar la Junta de Fomento de Gra·; 

nada, de la manera siguiente: · 
Dr. Gonzalo Meneses Ocón, Presidente: 

senor Solón Gutiérrez. Vice-Presidente; Sr. 
Ricardo Contreras, Secretario: sefíor Carlos 
Lacayo Vivas, Tesorero. 

Los nombrados tomarán· posesión ante el 
senor Jefe Politico de ese Departamento. 

Comunlquese. -Casa PreeidenciaJ.-Ma· 
nagua, D.N., 3 Febrero de 1949.··VICTOR 
M. ROMAN.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomegto y Obras P1lblir.se, 
A. Martlnez T. 

N9 14 C 
. Adolfo Martinez T., Ministro de Fomento 
y Obras Públicas. en representación de «El 
Gobierno• y que adelante se llamará 1El 
Gobierno, por una parte, y el eeftor Manuel 
Chavez L., Pintor, en su propio nombre y 
que adelante se llamará •El Contratista•, 
hJn convenido en celebrar el el siguiente 
Contrato: -

1 
El Contratista se compromete a pintar el 

local del Ministerio de Fomento y Obras Pú· 
blicaa y Pagaduria General de Fomento, in· 
teriormente con pintura de aceite marca 
Wallhide mate, en el mismo color que tiene 
el mencionado Despacho de Fomento. . II 

El Gobierno pagará al Contratista Ja can· 
tidad de tres mil doscientos córdobas • • 
(C$ 8,200.00) que se tomartn de la partida 

,_., 
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•Remanentes de la Administración P6blica ca.··Coronel (C.M.) G. N. Alejandro Se· 
· 1948-1949• y será cargado en Deuda Ac- queira Rivas, Ministro de Salubridad Pú· 
· tiva. blica. 

111 
El Contratista al firmarse el presente N9 155 

contrato, recibirá la cantidad de Mil Sete- El Presidente de la Repüblica, 
cientos Córdobas [C$ l, 700.00] adelantados, Acuerda: 
para comprar materiales, y el saldo de loe l. -Nombrar a la sefiora Zoraida Pagua. 
mil quinientos córdobas (C$ 1,500.00] al en- ga, Enfermera Visitadora de la Unidad. Sa­
tregar el trabajo a entera satisfacción del nitaria de Corinto, en sustitución de Ja sa­
honorable señor Ministro del Ramo, siendo fiorita Bertilda Alvarado. que pasó a d@sem· 
la entrega de este trabajo, el 25 de Febrero peflar otro puesto. - • 
del año corriente. JI. - Nombrar a la seftorita Bertilda Atva-

Se considera fiador solidario del seflor Ma- rado, Enfermera Visitadora de la U ni dad 
nuel Chavez L., por la suma estipulada en Sanitaria Central, en sustitución de la 11efio· 
el presente contrato de tres mil doscientos rita Miriam Rodrfguez que renunl!íó. 
córdobas (C$ 3,200.00) el sefior Manuel Gar- IIl.-Todos los anteriores nombrados de· 
cfa, quien declara tener bienes .ralees, pro- vengarán el sueldo a sus cargos en el Pre· 
bandolo en el-momento que se le requiera. supuesto .General de Gastos vigente. corres-

En fé de lo cual firmamos el presente con- pondiente al Título X Capitulo VI, a partir 
trato, en dos tantos de un tenor, en la ciu· del primero de Febrero de mil novecientos 
dad de Managua, D, N., a los veinticinco cuarenta y nueve; 
dias del mes de li:nero de mil novecientos Comuiiiqueee.··Casa PresidenciaJ. •. Mana· 

• cuarentinueve. (f) A. Martfnez T., Minis· gua, D.N., siete de Febrero de mil no· 
• tra de Fomento y Obras Públicas, por la ley vecientos cuarenta y nueve .•. v. M. RO· 

(f) Manuel Garcfa [fiador]. ·. MAN Y REYES, Presidente de la Repü-
El Presidente de Ja República, blica.··Coronel (CM), Alejandro Sequeira 

Acuerda: i Rivas, G.N .. Ministro· de ~lubridad Pú· 
Aprobar en todas sus partes el contrato blica. \. --

que antecede, suscrito entre el Sr. Ministro NQ 157 
de Fomento y Obras Públieaé y el señor Ma· El Presidente de la República, 
nuel Cbávez L., Contratista. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma- f-Nombrar 8 tac~=~~:Íta Adela Vascon· 
nagua, D.N .• 25 de Enero de 1949.-V. M. celos, Enfermera de la Sala Cuna, en susti· 
ROMAN.-EI Secretario de Estado en el tución de la seftorita Marsa Teresa Morales. 
Despacho de Fomento Y Obras, A. Marti· 11.-La nombrada devengará el sueldo 
nez T. 

M.INISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

NO 154 
El Presidente de la República. 

· · ' Act.ferda: · 
1.-Nombrar al seflor Teodoro Castellón~ 

· Operario de Ja Campafia Anti Paltldiea de 
Bluefields, en sustitución del senor Luis 
Navas. 

11-Nombraf al senor Pablo Flores, Ope­
rario de Ja Campana Anti- Paltldica de Blue­
fields en sustitución del sefior Alfonso Ba­
rrazeta. 

111.-Nombrar a la señora Esperanza 
B'orge, Archivera Encargada de Tarjetas, 
de Iá Cltnica Maternal Infantil; en sustita· 
ción de la aeftora Juana Vega de Sobalvarro 

IV.-Los anteriores nombrado§ devenga· 
rán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, co­
rrespondiente al Ti tul o X Capitulo VI, 'con 

r acepci'ón de Ja señora Esperanza Borge, que 
corresponde 1'1 Titulo X, Capitulo JI, a par· 
tir del primero de Febrero de mil novecien· 

· tos cuarenta .Y nuP.ve. 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.-·Mana­
gua, D.)ll., cuatro de Febrero tres de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO­
MAN Y REYES, Presidente de Ja Replíbli · 

asignado a su cargo en el Presupuesto Ge-
neral de Gastos vigente. con el c1trgo Al Tf· 
tulo 11, a partir del primero de .Febrero de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Comuniqueee.--Casa Presidencial .•• Mana· 
gua, D.N., ocho de Febrero de mil nove­
cientos cuarenta y nueve.··V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.·· 
Coronel (C.M.), Alejandro Sequeira Rivas, 
G.N., Ministro de Salubridad Pública. · 

N9 1ss ~.· 
El Presidente de la República. · ·'. , 

Acuerda: · 
l. Aceptar la renuncia al sei\or Eduardo 

Gómez, quien trabajaba como Secretario y 
Archivero de la Unidad Sanitaria· de Blue­
fields, dejando de trabajar el treinta y uno 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

11, Nombrar al señor Juan Manuel Mo­
rales, Secretario y Archivero de la Unidad 
Sanitaria de Bluefields, en sustitución del 
seflor Eduardo Gómez, que renunció. 

111. El anterior nombrado devengará el 
sueldo asignado a su cargo en el Presupues­
to General de Gestos vigente, correspon­
diente al Titulo X. Capitulo VII, y a partir 
del nueve de Febrero. 

Comuniquese .... Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., doce de Febrero de mil nove­
cientos. cuarenta y nueve.·· V, M. ROMAN 
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Y REYES, Presidente de la Rep6blica.--Co 
ronel (CM). Alejandro Seq1Jeira Rivae, G. 
N., Ministro de Salubridad Pública. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uñico: A partir del 19 :lel corriente mee 

de Enero, n6mbraaee a los ilenores Híp61ito 
Saballoe Obregón y Francisco Obando, Le· 
vantadoros de Catastro de loe terrenos eji­
dalee pertenecientes al Distrito Nacional, 
con ~l sueldo diario de C$ 8.00 y 5.00, res­
pectivamente, que se imp1Jtarsn al Capf tillo 
VI. artículo 2. Inciso 291 de la partida del 
Presupuesto de Egresos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana· 
gua, O. N., diez de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.--EI ereeidente 
de la República, V. M. ROMAN'.-El Mi· 
nietro del ietrito Nacional, José Frixione. 

N94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unic6: N6mbrase Sindico Especifico al 

senor Doctor Ceferino Salas Vargas para 
que acepte la fiann material, que el actual 
Sindico Dr. Encarnación Fletes Barberene, 
tiene que rendir para un nuevo bienio. 
(Articulo 6 de Ja Ley de 29 de Febrero de 
1940). 

Comunfqueee.--Caea Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N .. diez y siete de Enero de mil no· 
vecfentos cuarenta y nueve.--EI Presidente 
de la República~ V. M. ROMAN.--EI Minis­
tro del Oistrito Nacional, José Frixione. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 9010 

Cuatro tardt, diecisiete corrientes, remataráse finca 
rú91fca esta jurisdlccion; limitada: Oriente, juan 
Moneada; Poniente, y Sur, Francisco Guti!rrez¡ 
Norte, P1ullna Hernánder¡ valorada sesenta córdo-· 
has; ejecución Rodolfo Alvando a Roaa Hernández. 

Oyense posturu. . 
Juzgado Local.-la Concepción, siete febrero 

mll noveciento9 cuannlinueve.-Guillo. Hernández, 
Srlo. 293 3 3 

N9 9021 
Doce merldlanu velntilrh este mes subutarise 

finca. ciento cincuenta manzanas ubicada •Cafen• 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, Gonzalo Baca; 
Poniente, Cecilio Garcla; Norte, Dolore9 de Marlf: 
nez: Sur, Nicol4s Espinoea. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta Dolores de Martlnez a Orlando Marllnez. 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, ocho fe· 

brero mll novecientos cuarentinueve.-Francisco So-
balvarro, Srio. 292 3 3 

No 9014 
Cuatro larde veinlidó9 Febrero en curso, remata­

ráse este juzgado finca urbana sita esta ciudad ba· 
rrlo Silva o San Lui9, lindando: Oriente, Norte y 

Sur, Lul9a Morán viuda de Silva; 'Poniente, Bruno • 
Ordei\lna Cuare~ma y seftora Morin viuda de SllVI. 

Remátase ejeQ1ción Amanda de Wurr contra Rosa 
C1jina de López por ·el: 2360.00 intereses legales 
del catorce Abril mil novecientos cuarenta y sel'! 
adelante. Hipoteca n:in9crlta No. 17792, Tomo LX, 
folio 83 y Tomo CCVH, folio 194. 

Oyense po1lur1S leRales. 
Dado Juzgado 20 Civil Distrito. Managua, once 

de Febrero mil novecientos cuarenta y nueve.-0. 
Bermúdez S., Srlo. 312 3 2 . .. 

N9 9035 
Tres tarde veintisei1 mes corriente, bue cien cór· • 

dobu, ejecución Tlmoteo Parrales Bermlldez contra 
~eodoro Gago G~rcla, remataráse en este Juzgado 
finca nhtlca como doce manzanu cabida, cultivada 
con tute y zacate, ubicada valle Buen1vista San 
Gregario esta jurisdicción, limitada: Oriente, Sebn· 
tián Bermúdez, Octaviano OutiErrcz¡ Ponientf', Ni­
colás 0111, )o5é Mojlca, Isidro Bermúdez; Norte, 
sucesores Maria Mendleta; Sur, juan Manuel Dlaz, 
Ceclllo Gutiérrez 

Olránse postorC9. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, nueve febrero 

mil novecientos cuarentlnueve.-Pedro J. P~rez.-
C. A. Zapata, Srio. 313 3 2 

N9 9037 ' 
Diez mañana veinticinco febrero corriente, rema· 

taráse este juzgado, finca rústica manzana y media 
cabida, situada Santa Tereu, limitada: Oriente y 
Norte, Marcelina Carrillo; Poniente, camino públl· 
co; Sur, Ana Gregoria Cortú, hoy sus ·herederos. 

Ejecución, juan D. Chavarrla a Ana Julia Balto· 
da no. 

Oyense postores. 
juzgado Distrito. 

veclentos cuarenta 
Sri o, 

Jinolepe diez Febrero mil no. 
1 nueve.-Mbimo Román A., 

315 3 2 

NQ 9039 
Dos tarde veintiocho corriente, remataráse finca 

rústica: Oriente, Perfecto y David Marllnez; Occl· 
dente, Aurelia Rulz; Norte, Antonio Armas; Sur 
Lino Meza, Perfecto Martlnez. · ' 
V~ndese ejecución Uzaro Torres contra Máximo 

Ru~. 1 

Juzgado local. La Trinidad, diez rebrero mil 
noveclento9 cuarenllnueve.-Lorenzo Arroyo S.-Ru· 
bEn B. Jirón, Srlo • 316 3 2 

' NQ 9036 
Cnce mailana veinticinco corriente mea rematarA· 

se este Juz¡ado finca agrlcola San Cayetano situada 
jurladicción Chinandega con c¡.sa de teju y pozo 
y dieciocho ms nzanas m4s húerta, lindante: Orlen· 
te, fellciano Meza; Poniente, ramlno enmedio, su. 
resión Bernardo Montano, Josefa Armas, Inocente 
Garcla Guido; Norte, Josefa de Armu; Sur, Teodo· 
ro Agullar, jesús Ferrufino. 

Ejecución, Trini Montealegre Hernánd'z contra 
sureslón Inocente Garcla v. de Herrera. / · 

BasP, quinientos se1enta c6rdob11. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León diez febrero 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramón Rulz R, 
Srlo. 314 3 2 

NQ 9041 , 
Once mañana diecinueve corricntl!I, vcnderáse 

martillo local este dupacho coche cuatro ruedas, 
llantas hule, color rojo en la c1j1 y caf! en 11 tolda, 
con sus cortinas y lanza respectiva, matriculado 
placa número C-120 en Di1trilo Naclon1I para 1948. 

Bue un mil qulniento1 córdobas. 
Ejecución: Esmeraldt de Caballero contra Mer· 

cedu Manzanares de Morales. 

318 3 1 

Managua, febrero catorce qiil noveclentoe. CUI· 
renlinuevc.-J. Bendaft1 S., 5irlo. 
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NQ 9043 
Cuatro tarde 24 de febrero próximo, remataráse 

r6stle1: Oriente, Demetrio Ve141quez; Poniente, 
Salvador Hernández; Norte, Andrea Velásqucz; Sur, 
Venanclo Vehl.squez. . 

V1lorada ciento cincuenta córdobas • 
Oyense posturas le¡ales. 
Juz¡¡;ado Local.-La Concepción, veinticuatro de 

Enero mil novecientos cuarenlinueve.-Ouillo. Her· 
n•ndez, Srio. 326 1 

Dorn y Gregori~ Mejicano; Poniente,. Dorn y Cri1· 
tóbal Pasos; Norte, óorn; y Sur, Cri1tóbsl Pasos y 
otros. 

Estlm11lo cuatro~ientoa córdobas. 
O¡)onerse t~rmino legal. 
Juzgado Civil Distrito.· -Rivas, doce Diciembre 

mil novecientos cuarenliocbo.-Luis Qulroz A., S>lo. 
317 3 l 

NQ 8888 
Rafael Espinales, solicita título supletorio, una 

huerta cuarenta manzanu, terreno propio, Na¡¡;aro· 
TITULOS SUPLETORIOS tr, lindante: Oriente, Enrique • S4ncbez; Poniente, 

· No 8930 el compareciente; Norte, Lázaro Guerrero; Sur, 
Mercedes Guido de Amoretl solicita titulo suple·¡ Salvador Arana. 

torio 1igulentu propiedades, jurisdicción esta tiu· Intereudos opónganse. 
dad, toda~, terreno propio, asl: a) . Pi~ca rú.stica, Juzgado Civil Di~trito.-León, veinte Enero mil 
San Jerónimo, cuarenta manzanu, siguientes hnde- novecientos cuarentmueve.-J, R. Saborfo E, Sri J. 
ros: Norte, hoy Macedonio Cerdi; Sur, Manuel Ro· 174 3 1 
ju y otro1, calle enmedio¡ Oriente, fr1ncisco Cruz; 
Poniente, Manuel Rojas; vale mil córdobu; b) fin· NQ 8872 
ca urbana, cuatro manzanas, sl¡¡;uientcs linderos: Solero y Juana Amador, solicitan titulo aupleto-
Norte, El Cementerio, calle enmedlo; Sur Y Ponien· ria finca rústica •La Cruz• ubicada comarca Rlo 
te, francisca Cerda; Poniente, calle real; vale tres· Negro esta jurisdicción, limitada: , Oriente, Miguel 
clento1 córdobas; c) Casa esta eludid, siguientes Angel Meneses; Poniente, Ramón Sob1lvarro¡ Nor· 
linderos: Norte y Poniente, calles; Sur, testameñta· te, Augutta Espinosa; Sur, Domingo Alonso Vega. 
ria fauatlna Canales; Oriente, Lota de Vald~z; d) Interesados opón2anse. 
Otra c11sa esta ciudad, si¡¡;ulentes linderos: Norte, juz¡¡;ado Local -Boacp, quince Diciembre mil no-
Maria Vialea; Sur, calle Conde¡¡;•; Oriente, sucesión vecientos cuarenllocho.-francisco Sob1lvarro, Srlo. 
f1u1t1na. Canales; Poniente, calle; vale cuatrocientos 153 3 1 
córdobas. 

Oponerse t~rmlno legal, 
juz¡¡;ado Civil Distrito. Rlvas, veintinueve Octu· 

bre mil novecientos cuarentiocbo, - Arturo Pasos, 
Srlo. 227 3 1 

NQ 8886 
jos~ Erneato Vllchez Reyes solicita titulo 1upleto· 

ria lote terreno ubicado suburbios Qullall, de veln· 
te manzanH extensión, cercado alambre, emputado 
zacate jar1gu1, limitado: Norte, pueblo Qullall; Sur, 
propiedad Tomás flgueroa; Oriente y Occidente, 
propled1d lldefonso Malina. 

Eatlmalo en mil córdobas. 
· Quien pretend• derechos opóngase t~rmlno legal. 

Dado juz¡¡;ado Distrito. Ocotal, veintiuno Enero 
mil novecientos cuarentinucve.-Julio C. Madrigal. 
-J. L. jarqufn C., Srio. . 

Ee conforme. Ocotal, veintiuno Enero mil nove· 
cientos cuarentlnueve,-J. L. jarquln C., Srlo. 

168 3 1 

NQ 9030 
Ramón Mor1les, solicita titulo supletorio finca 

rústica tres y medi1 manzanas terreno propi:>, si· 
tuada jurisdicción Valle Sabana Grande, este De· 
part1mcnto, limitada: Oriente y Sur, Rodolfo Me­
ill; Occidente, Albertina Lacayo, camino en~edio; 
y Norte, Julia Morale.. 

Oyense oposiciones término le¡¡;al, 
Juzgado Jo Civil Distrito.-Managu11 ~nce febre· 

brero mil novecientos cuarentinueve.-R. Bartios O., 
Srlo. 320 3 1 

• N9 8887 
• Blanca Emilla Zapata, solicita titulo supletorio 
finca 1ústlca, terreno propio, Nagarote, lindante: 
Oriente,- A bel Martrnez; Poniente, Nicolb López, 
Hercilia Agullar Roa; Norte, francisco Morales¡ 
Sur, Pedro C. de López. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil D.strito.-Ll!ón, ·veinte Enero mil 

novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborfo E, 'Srio. 
175 3 1 

Np 9038 • 
Carmen Marllnez de Cordón, 101iclta titulo au· 

pletorlo terreno propio rústico, seis manzanas e~­
tcnsión, cultivado cb1¡üite1 cucado alambre pdu, 
jUJis'1icdó9 Sin Jor&c, lindando: Oriente, Rudolfo 

NOTIFICACION 
NQ 9042 

El suscrito Secretario drl Juz¡¡;ado Se¡¡;undo para 
lo Civil del Distrito Judicial de Mana¡¡;ua, a Uds: 
Doctor Henry Debayle, Don Oabry Rlvas, Dofh 
Mar¡¡;arlta Anzoategul de Rodrlguez Bien, Don Ar· 
turo Mollerl, Don Putor Pei\alba, Don SalvadJr 
Sierra, Don Morrls Pahky, Doña Chepila (Josef.>) 
Rivas de Pani1gu1, Don Reynaldo Teffel, Don Au· 
relio Monlene¡¡;ro y Doctor Marcelino Luis Mora, 
hace saber por v{a de notificación: Que en el jui­
cio Sumario de Cesación de Comunld1d que en 
este juzgado ha promovido a Uds. la seilora Mu· 
1itarita de Mintka, por medio de 9U Apoderado DJc· 
tor AlejancJro Curión M, ha recaído el auto· que 
Integra y literalmente dice: •juzgado Se¡¡;undo para 
lo Civil del Distrito.-Managua, D.N, febrero on:e 
de mil novecientos cuar~nta y nueve.-Las cuatro 
de la tarde.- Ti~nese al Doctor Alejandro Carrión 
M., como Apoderado General judicial de la sed 1ra 
Margarita de Mintic.t, de conformidad con el Poder 
sustituido que razonado en autos se devolverá al 
interesado. Emplázase a lqs seftores: Doctor Henry 
Debayle, Don Oabry Rivas, Doña Mar¡¡;arlla An· 
zoate¡¡;ul de Rodrlguez Bien, Don Arturo Moll~rl, 
Don Pastor· Peftalba, Don Salvador Sierra, D JR 
Morrls Patakv, Dofta Chepita (Josefa) Rivas de Pa· 
niagua, Don Reynaldo· Teffel, Don Aurelio Mo.1tc· 
negro y Doctor Marcelino LuiE Mora, para que 
dentro del término de tres dlas comparezc1n a ea· 
tar a Derecho en la anterior demanda de Cesación 
de Comunidad que les ha promovido dofta Mar¡¡;a· 
rita de Mántica, por medio de su Apoderado Doc­
tor Alejandro Curión M.-Notiflques~ a los de· 
mandrdos ute auto por medio del Diario Oficial 
•1..a Oaceta•.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-G. Bcr· ~ 
múdez S., Srio•. 

Es conforme.-Managua, febrero catorce de mil 
novecientos cuardnta y nueve.-Enmendado-M1na· 
¡¡;ua -V1le.-Gulllermo Bcrmúdez Solórzano, Secre· 
tario. . 319 1 

===-==--==---===-·-------_, 
TERRENOS MUNICIPALES 

N9 8858 
Santo• Goo:rá'ez Tercero, e1te domlclllo, 

pide 10 le cooceda en eufitouel1, aul•r ml.l· 

l. 
!\ 

' 

-

www.enriquebolanos.org


... 

/ 
¡-

1 
1, 

_,...(: 

-·· 

328 LA OACfT A-DiARiO Of'ICIAL 

nldpal vacante, central, treinta y tres 
varaa una tercia cada lado, Sur e1ta ciu­
dad, llndero1: Norte, tapial don Rafael 
Padltla y aolat' Paula viuda de Bertraod; 
Sor, c111t Flora Hernáodez, mediando 
callt; Oriente, aolarH y ca111 Inecllla 
Goi11ález · y Marlin Ordóflez; Occidente, 
aolar Vfctor Bertraod. 

Qaleo teoga derecho opóngaae. 
Alcaldía Munlc:lpal. Somoto, · dlecl1lete 

Enero, mil noveclento1 cuarenta y nueve. 
- J. AntoHn Ta1avera.-Santlago Her-
nAndez, Srlo. 159 3 2 

N9 8973 
Adán Suárez 1ollclta en arriendo un 

ote de terreno rd1tlco 1lto en la comarca 
de Santo Domingo, de ula jurl1dlcclón, 
de tre1 manzana. de· capacidad, limitada: 
Oriente. propiedad ~de Julio C. Balhcke, 
hoy General Somoza; Poniente; camino 
enmedlo, 1uce1l60 de Ceferlno Rlv11; 
Norte, Gllberto Mahei;· y Sur, Joali Ea­
logfo Dávlla. 

Quien 1e crea con derecho, pre1énte1e 
a eate deapacho. télmlno legal, 

Dado ea el Palacio del Dl1trlto Nacio­
nal. Managua, D. N., velntlaél1 de Ene· 
ro de mil noveclento1 cuarenta y nueve. 
-J. Gutlérrez Sánchei, Oficial Mayor del 
Dl1trlto Nacional. 260 3 2 

DECLARATORIA DK HEREDEROS 

NQ 9003 
Jo1é Morale1 AJori101 plde que en unión 

de au1 hermano• legitlmo1 Rodolfo y Jo· 
eeb, 1e lu declare beredero1 de 101 ble­
ne1, derecho• y accione• que al fallecer 
dejó 1u padre don Joaé Morale1, 1ln per­
juicio porción cónyuge 1obrevlvlente. Ble· 
ne1: fiaca uiltlca uta jurlsdlcclóo. 

Oyeee opo1lcl6n término legal. 
·Juzgado Dletrlto.-Maaatepe, cuatro Fe­

brero mil novecleotoe cuarentlnueve.·­
Húemb~• B.-Pablo Cuco, Stlo. 

186-. 1 

' N9 9004 
Bruno García Cerna, pide gue en unión 

de 1u1 hermano1 Concepción, Cbtulo; Ne­
me1lo, Julia y Angela Garcia Cerda, 1e 
lea declare heredero• de 101 blenea, dere­
cbo1 y acclooe1 que al fallecer dejaron 1u1 
padree leghlmo1 Dolores Garcla y Maria 
Eugenia CerCla. con1l1tente1 en cuatro fin· 
ca1 rd1tlc11 ea eata jurl1dlccl6n. 

Oyeee opo1_lcl6n término legal. 

Juzgado Dt1trlto.-Maeatepe, cuatro cá 
Febrero mil ooveclento1 cuarenth]ueve.­
Bu~mbe1 B.-Pablo Ca,co, Srlo. 

287 ' 

NQ 8968 
Benita v. de Mendoza, pide, declaránele 

heredera 1u marido Juan Qullfmaco Meo· 
doza, 1eftalando blene1: finca una caballeria 
~ltlo Pochote, furl1dlcclón Camoapa, llml· 
tando eapfclalmente: Comarca Pueblo Vle· 
jo; Oriente, Jo1é Arr6J_lga; Occidente, hl· 
dro Huete; Norte, Bruno Guerrero; Sur, 
Gabriel Rivera. Son coheredero• el her· 
mano Santiago Mendoza y BaltazJt Meo• 
doza, hijo au1ente. · 

Quien pretenda derecho, op6oga1e le· 
gal mente. . 

Secretarla Juzgado Dl1trlto.-Boaco, uno 
Octubre mil novecleoto1 cuarentlocbo.-J. 
Guzmán G., Srlo. 252 1 

NQ 899i 
Gulllermloa Matute viuda Vilchez, ma­

yor, viuda, oficio• domé1tlco1, este doml· 
cilio, 1ollclta para ella y 1u1 hermano• 
Ercllla, Pldro Joaquin, Manuel y Alfon10 
Matute, declaratoria h@redero1 1u1 padret 
Leonardo Matute e Igoacl~ Gorizález. Ble· 
oee 1uce1l60: a) Casa y 1olar eata ciudad, 
lindando: Norte, 10Jar y ca1a Juliana Ru· 
blo viuda Urbln~; Sur, caaa y 1olar Juana 
Fraocl1ca Gulllén; Orfentl', mediando calle, 
ca.a y 1olar Maria Muftoz; Occidente, 10· 
lar Francl1c:o Almeodárez. b) Finca café 
en Cuje, jurl1dlccl6n Totogalpa, limitada: 
Norte, trabajos abandonados de lndaleclo 
González; Sur, cata y finca Sloforoaa Agul· 
lar; Oriente, cerro La Altura; Occidente. 
camino y cua Guillermo Varga.. 

Quien pretenda derecho, opóngaae tér· 
mino ocho din. 

Dado Ju'zgado Dlltrlto.-Ocotal, Febrero 
cinco mil· noveclento1 cuarenta y DHve.­
Jullo C. Madrlgal,-J. L. Jarquin, Srlo. 

278 1 

-· N9 8990 
Natividad Corea de Bellorln, mayor, ca· 

aada, oficio• domé1tlcot, domicilio Sao 
Fra oclaco, 1ollclta para ella y 1u1 berma· 
no• l'omál, Emlllo, Federico y Enrique 
Cor~a. declaratoria heredero 1u hermano 
Nlcolb Corea, Blenn Suce116n: d'fecbo1 
tierra en 1ltlo La Puerta, jurl1dlcclón San 
Fernando, 1leodo caballería moderna y 
fracción caballeria en Inteli ademáa del 
derecho 1obre caea habltacl6n. Lindero• 
La Puerta ion: Norte, San Nlcolát; Sur, 
Santa Clara: Oriente, mootai\a Inculta; Oc· 
cldeote, El Vljeo. 

Quien pretenda derecho, op6ngaae tér· 
mluo ocho diaa. -~ . · · , 
. Dado· Juz¡ado • D11ti:lto.-Ocotal, cinco 

Fel:rero mil 11oveclento1 cuarenta y aue· 
ve.-JuUo C. Madrigal.-}. L. Jarquio C.,. 
Sdo,. . Ítl1 • 
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